
ACTA DE LA SESIóN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA
COMPAÑÍA TERRANDINA S.A., CELEARADA EL DOS DE

QUTNCE. /

DE ACCIONISTAS DE LA
FEBRERO DE DOS MIL

En la ciud¿d de cu¿yaqu¡|, a los dos dias del mes de febrero del año dos mi q,,incela tas
catorce horas ve¡ntic¡nco minutos, en las ofcinas de a Compañía ÍERRANDINA S.A., ubicad¿s
a la altura del kilómetro tres de la Aven¡da Juan Tanca I\4arengo, se reúnen los s guientes
accionistas, a s¿ber: a) La Compañí¿ MODER¡'1AR S.A., deb¡darnente representada de
rnanera conjunta por su V cepresidente, señor Carlos Pérez Hidaigo y por sLr Gerente, señor
Anton¡o Gómez Santos, como propletaria de tres rail ciento noventa y nueve acc ones, y con
derecho a tres rnil ciento noventa y nueve votos; y, b) La Cornpañía 'Il'4PORTADORA
INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. I.l.A.S.A.", debidamente representada por s! Gerente Gen€ra,
señor Antonio Gómez Santos, como prop etaria de una acción y con derecho a un voto,

fodas las acciones son ordinar¡as, nominativ¿s, liberadas y tlenen un valor nom¡nal de un
dólar de los Est¿dos Unidos de América (US$1.00), cada una.

Como se encuentra presente la tot¿ldad de los accionrstas que co¡forrnan a totalidad del
captal socia pagado de a compañía, equ valente a TRES ¡4¡L DOSCIENfOS dólares de los
Estados lJnidos de Amérca (US$3,200=), los conc!rrentes deciden por unan¡m¡dad
constltuirse en lLnta General Universal Ordlnaria de Accronistas, estando también
unánimemente de ¿cuerdo en que se tr¿ten en la Junt¿ los siguientes asuntos como el orden
de día: 1) Conocer y resolver acerca del ¡nforme anual del Comisar¡o de ¿ Compañía
respecto de ¿s operaciones y cuent¿s por el p¿sado ejercicio económ¡co de 2014; 2)
Conocer y resolver acerca del informe anual de la ¿dministracón por el msmo pasado
ejercicio; 3) Conocer y resolver sobre el balance general, el estado de pérdidas y ganancras,
y demés cuentas por e mlsmo ejercic o fiscal ¿nterior; 4) Resolver, en su caso. sobre el
destlno de los resultados del mismo ejercicio; 5) Nombrar Comisario.

En consecuenci¿, de acuerdo con la facultad concedida por e Artícu o 238 de la Ley de
Comp¿ñías, se decara que esté lunta General Ordln¿rla de Accionist¿s qleda vá idámente
const¡tuida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados con
anter¡or¡dad y por unanimidad.

El señor Anton¡o Gómez S¿ntos, en su cal¡dad de Gerente General de la Compañía, deja
constancia que los documentos a trátarse en esta Junt¿ estuveron ¿ disposición de los
acc¡onistas de ¿cuerdo a lo previsto en el artículo 292 de la Ley de Compañías.

Pres de la Junta, con carácter ad hoc, e señor CarLos Pérez Hidalgo, y ¿ctúa corno Secretar¡o
el señor Antonio Gómez Santos, Gerente General de la Sociedad, qlrien procede a efectuar el
correspondiente llst¿do de los accionistas presentes en esta sesión, que será archivado en el
expediente respect vo, con os documentos habilitantes con que los representantes legales de
los accionistas presentes han acreditado su intervención.

Con taes antecedentes, el nombrado Presidente dec¿ra formalmente ¡nstalada y ablerta la
lunta General, y manrfiesta que debe procederse a conocer y a resover sobTe los asuntos
que mot vañ l¿ prese¡te ses¡ón.

1) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL INFORN4E ANUAL DEL COI\4ISARIO DE LA CONIPAÑiA
RESPECTO DE LAS OPERACIONES Y CUENTAS POR EL PASADO EJERCICIO ECONóN1ICO DEL
2014. /
Por Secretaría se procede a dar lectur¡ al informe que ha prese¡t¿do el señor Ernesto
Guerrero Pino, en su c¿lidad de Comisar¡o de Ia Compañía, respecto de l¿s oper¿ciones y
cuentas por el pasado ejercicio económLco.

La lunta, uego de del¡berar a respecto, resuelve por ün¿nim dad de votos:

.Aprobar el inforr¡e presen9do por el Cor¡isario de la Cor¡pañía, relaclonado con el ejercicio
e.onómi.o .leL año 2014'. /
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De inmediato. se procede a dar lectura al segundo punto del orden del d;¿-

2) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL 1NFORI4E ANUAL DE LA ADI4INISTRACIóN POR EL
14I511O PASADO E]ERCICIO,

El señor Antonio Gómez Sa¡tos, en su calidad de Gerente General de la compañía, hace uso
de la palabra y procede a dar lectura de sy nforme relacronado con las gestrones realizadas
en el ejercicio econórnico del año 2014/ dejando const¿nc a de que su referido ¡nforme
const luye l¿ r¡eTnoria anua de la Administración de la socledad por lo que debe entenderse
que ¡ncluye e lnforme de la gestón del Presidente Ejecutvo, señor L!¡s Fernando Gómez
Rosales,

Conc u¡da la lectura del aludrdo ¡nforme, el Pres dente lo somete a consideración de la Junta,
'¿ cu¿1, por u.anr n dad, re5-e ve:

"aprobar e informe de la Adr¡inistrac¡ón presentado por el Gerente General y l¿ gestión
admrnrslraLiva desarro ldd" por él y por e Presrdenrc Ejccutivo du'¿nle el ejercrcio econóTico
del ¿ño 2014/ reconoc endo qlrc, al iglal qLre en años anteriores, el lnforme que queda
aprobado ¡ncluye o jfcorpora la r¡emor¡a de la gesl¡ón de la P.esidenci¿ Ejecutiva, por lo que
no es necesario conocer un nforme separado del menconado func¡onar¡o", Luego, se
procede a d¿r lectur¿ al tercer punto del orden del día.

3) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y

GANANCIAS, Y DEIYAS CUENTAS POR EL IV]ISF1O EJERCICIO FISCAL ANTERIOR,

E señorAntonio Gómez Santos, en su calid¿d de Gerente General de la Compañía, hace uso
de la palabra y procede a indicar que en cumpl miento a ia Resolución No. 08.G.DSC.010
emitida.por la Superintendencla de compañías, la compañí¿ em¡t¡ó ai 31 de d¡ciembre del
2014,/los estados financ¡eros de acuerdo con Normas lnternacion¿les de Informacióa
Financtera NIFF, Luego de esto procede a dar lectura al balance gener¿l y al eslado de
pérdidas y ganancias, y deñrés cuentas por e elerc¡c¡o f¡sca del 2014, sobre los cuaes
realiza exp icaclones y demostrac¡ones tendientes á que l¿ Junt¿ tengá suficientes elementos
de juicio para la mejor comprensión de os negoclos realizados en el citado ejerclcro
económico,

f4anifiesta ¿demás, que de conform¡dad a la lectura y explicacón realizadas, el balance
qeneral y el estado de pérddas y gananc:as muestran que en e año 2014 la Compañí¿ ha
tenido una ut¡ldad, ¿ntes de ir¡puestos, de VEINTE f4lL SETECIE)ITOS SESENTA 281100
DÓLARTS DT LO5 |STADOS UNIDOS DT AN4FPICA ( JS$2A,760,2A),/

ConclLrida la intervención de1 Gerente Genera de la Compañí¿, se somete ¿ consideración de
l¿ lunti e1 balance gener¿ y el esL¿do de pérdid¿s y ganancias¡ y demás cuentas por el año
2014, /anteaiormente señ¿lados. A respecto, la Junta General resuelve por unanimidad de
votos:
"Aprobar el balance general yfl est¿do de pérdidas y gañanclas, y demás cuent¿s por el
ejercrcro económrco del 2014 "./

Acto seguido, se procede a dar lectura a cuarto punto del ordendel dí¿,

4) RESOLVER, EN SU CASO, SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL IÍISI4O
üERCrCrc. /
Con la información proporcionada por el Gerente General, la Junta procede a deliberar ¿cerca
de a dislribución de las utilidades obtendas en el ejercicio económico del año 2o14/y al
respecto resuelve, por unan midad, que dichas utilidades sean distribuidas y repartid¿s de
acuerdo al siqurente cu¿dro:
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Ir¡ puesto a la Renta
Reserva Legal
Reserva Facultatrva

De ¡nmed¡ato se procede a dar lectura al quinto

us$ 4,23A.8s /
us$ 0.00 ,
us$16,521.39 /

Punto del orden de día:

5) NOTYARAR CON.lISARIO.

Toma ia palabra el señor Anton o Gómez Santos y man¡f¡esta que el señor Ernesto Gueffero
Pino ha venrdo actuando como Cor¡isaro de la compañía por lo que consider¿ debe
procederse a ratlficarlo o a eleg¡r un nlevo comisario para el período 2015 2016. La Junta
General de Acc on¡stas, después de escuchar la exposic ón del señor Antonio Gómez Santos,
decide ratificar a señor Ernesto Guerrero Pino como com sario de la compañía para el periodo
2015-2016 quien en ese mor¡eñto ingresa a l¿ sala y se le lnforma del nombramiento que le
ha sido conferido y la responsabilidad que este nombramiento conlleva. Inmediatamente, el
señor Ernesto Guerrero P¡no toma l¿ palabra acept¿ndo e nombramiento de comisário de la
compañía luego de lo cual, abandona la sala,

Luego de deliberaa, la Junta General resovió designar Comisario SLrpente de l¿ comp¿ñía a a
señora Dolores Viñueza Solórzano, para el período 2015-2016.

Conocidos y resueltos los puntos del orden del dí¿, e1 Secrelario de la Junta m¿nlfiesta que
debe dejarse constanc¡a del detale de los documentos que deberén incorporarse al
expedrente de esta ses¡ón. La lunta, en cumpl¡m¡ento de d¡cha obl¡gacón reglamentara, deja
const¿ncia que los documentos que deberán incorporarse al expedlente son:

a) Los informes presentados por el Cor¡isar o y el Gerente General de la Compañía.
b) El balance general, el est¿do de pórdidas y ganancias, y demás cuentas por el ejercicio

econórnico del año 2014.
c) La lsta de asistentes, con los documentos hab l¡tantes con que los representantes

legales de los pertinentes accionlstas han acred lado su intervención.

No habiendo otro aslnto de qué tratar, el Presidente de 1a .lLrnta concede receso par¿ la
redacción de la presente acta; y, reinstalad¿ a Junta, con a asistencia de las msmas
personas anotadas al cornienzo, por Secretaría se da la lectur¿ ¿ La presente ¿cta, la misma
que es aprobada por unanimidad y sln modif cac¡ón alguna.

Con lo cual se levanta a seslón a las c¿torce horas cincuenta y ci
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIóN DE
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE A€CIONISTAS DE LA

COMPAÑiA TERRANDINA S.A.
CELEBRADA EL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL OUINCE

acctot{¡sfa acctoNEs

3.199

j

BEPRESEI{TAI{ÍE

Cad6 Pérez H dalgo / Anton o Gómez Santos

voTos

1

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valot nominal de un dólar

de los Estados lJnidos de América cada una.

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE:

CAPITAL PAGADO CONCURRENTE:

.^,kKno^tn"
Presidente ad-hoc de la Junta

us$3.200

us$3.200

CONVOCATORIA: Junta General Universal (A¡tículo 238 de la Ley de Compañías).

OBJETO DE LA JUNTA: 1) Conocer y resolver acerca del infome anual del Comisario de

la Compañía respecto de las operaciones y cuentas por el pasado ejerc¡cio económico del

2014; 2) Conocer y resolver acerca del informe anual de la administración por el mismo

pasado ejerc¡c¡o; 3) Conocer y resolver sobre el balance general, el estado de pérdidas y

ganancias, y demás cuentas por el mismo ejercicio fiscal anterior; 4) Resolver, en su caso,

sobre el destino de los resultados del mismo ejercicio; 5) Nombrar Comisario.

Guayaquil, 2 de febrero de 2015
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